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Ministerio ile Airicnltara 
ORDEN de 10 de Septiembre de 1952 

por la que se determina lo que debe 
entenderse por ((.precio oficial del 
trigo». 

limo. Sr.: Por Decreto de 14 de Ju 
nio del año en curso ha sido fijado 
como precio básico de tasa oficial 
para el trigo, duraate la c a m p a ñ a de 
recogida 1952 53, la cantidad de 190 
pesetas el quintal métr ico , estable 
ciéndose además una prima de 70 pe 
setas, cuando se trate de trigos pro
ducidos en terrenos mejorados al 
amparo de la Orden conjunta de 27 
de Enero de 1950 de los Ministerios 
de Agricultura y de Industria y Co 
mercio: otro de 170 pesetas, como es
tímulo al cultivador; un suplemento 
de esta úl t ima de 15 ó 20 pesetas por 
razón de la calidad del cereal, y final-
isente diversos incrementos, en con 
cepto de depósito y conservac ión de 
mercancía por el agricultor, para las 
compras que el Servicio Nacioaal 
del Trigo realice a partir del mes de 
Noviembre del presente a ñ o . 

Gomo la fijación del indicado pre 
cío viene a modificar el que regía en 
te ultima c a m p a ñ a y es costumbre 
generalizada, y por lo que respecta a 
tos.arrendamientos rúst icos, exigen-
cia.preceptiva de la Ley de 23 de Ju-
"o de 1942, estipular que el pago de 
* prestación de determinados servi
cios o el cumplimiento de una obl i 
gación se realice satisfaciendo en 
moneda de curso legal el valor que, 
^ntorme al precio de tasa oficial del 
Dan0' ftlere as»§Iiable a una determi-
suu cantidad de dicho cereal, re-
OUP njaniflesta la conveniencia de 
cue*rSte Ministerio, a fin de evitar 
a ln i068 üt igiosas o para que sirva 

os I ribunales de Justicia de nor-
dict i1Cable si el üt igio se planteara, 
acia/? correspondiente disposición 
trien a de cuál sea el Preci0 del 
con?-?Ue' al expresado efecto, debí 

^aerarse como oficial. 

^ido SKVÍRTUD este Ministerio ha te 
a bien disponer lo siguiente: 

Cuando por convenio de las partes zos de exposición al públ ico queden 
contratantes o por exigencia legal, el 
pago de la de cualquier obl igación 
deba realizarse mediante la entrega 
del numerario qiie, con el arreglo ai 
precio oficial de tasa del t r igo/co
rrespondiente a una determinada 
cantidad de este cereal, se en t ende rá 
que dicho precio es el de 190 pesetas 
el quintal métr ico , establecido como 
básico por el párrafo priinero del ar^ 
tículo 10 del Decreto de 14 de Junio 
del ^ño en curso. 

En su consecuencia, no podrá con 
siderarse que forman parte integran 
te del aludido precio oficial del trigo 
ninguna de las primas, suplementos 
de éstas o incrementos de aqué l que, 
para es t ímulo del productor, por ra
zón de calidad del cereal, de las me
joras realizadas en los terrenos pro
ductores o en concepto de depósi to y 
conservac ión de la mercanc í a por el 
agricultor, seña lan los restantes pá 
rrafos del citado ar t ícu lo , así como 
tampoco cualesquiera otro premio o 
bonif icación que para esta c a m p i ñ a 
o para las posteriores se estableciere. 

Lo que digo a V*. I . para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
MadHd, 10 de Septiembre de 1952. 

CAVESTANY 
l i m o . Sr. Subsecretario de este De

partamento. 3457 

reducidos a la mi tad del que por 
ley les corresponde, por razón de 
urgencia. 

Lo que se publica para que las 
personas que se puedan creer perju
dicadas puedan formular reclama
ciones en^el plazo de cinc© días , pa
sados los cuales no serán admitidas. 

Regueras de Arriba, 10 dé Sep-
tiembre de 1952 . -E l Alcalde, (ile
gible). 3462 

Agantamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Confeccionadas por este Ayunta
miento las correspondientes Orde
nanzas sobre pres tac ión personal y 
de carro o transportes, "para las 
obras y servicios urgentes y de ca
rácter extraordinario de este Muni 
cipio, se hallan de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días, al 
objeto de ser examinadas por los ve-
dnos y formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente. Pa
sado dicho plazo, no se a d m i t i r á n 
reclamaciones. 

Santa María 4e l Monte de Cea, 
31deJul io . de 1952,—El Alcalde, 

Serafín Caballero. 3177 

yniflistraM neiíM 
Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

Aprobado el proyacto y pliego de 
condiciones por el que ha de regirse 
la cons t rucc ión de Centro de Higie 
ne y casa Médico en este Municipio, 
queda expuesto al públ ico por plazo 
de cinco días, para que puedan for
mularse reclamaciones contra e 
mismo. Pasado dicho plazo, no se 
r á n admitidas. 

o 
o e 

La Corporac ión de este Ayunta 
miento en v i r tud de ser urgente la 
cons t rucc ión de Centro de Higiene y 
casa del Médico, aco rdó que los pía 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el enunciado d) del art. 2, apar
tado V I I I del 27, y art. 42 del Esta
tuto de R e c a u d a c i ó n , en re lación 
con el art. 714 de la Ley de Régimen 
Local, vengo en dar a conocer a to 
das las Autoridades, Organismos 
oficiales y contribuyentes el nom
bramiento de Recaudadores de este 
Ayuntamiento, de D. Leandro Nieto 
Peña , D. José Luis, D. Julio y don 
Leandro Nieto A l b a , vecinos de 
León.-

Luyego de Somoza, a 14 de Agosto 
de 1952. — E l Alcalde, Baldomero 
Olero. 32^7 
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Ayuntamiento de 
Villanueua de las Manzanas 

Habiendo sido confeccionado el 
presupuesto extraordinario para la 
cons t rucc ión de un edificio con des
tino a Casa Ayuntamiento, cotí 
d e p e n d e n c i a s para el Juzga
do d# Paz, Depósi to municipal y 
servicios de reconocimiento de sani
tario, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretaria municipal , por tér
mino de quince días , al objetó de 
oír reclamaciones contra el mismo. 

Villanueva de las Manzanas, a 23 
de Agosto de 1952.-El Alcalde, (ile
gible). 3222 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Acordado por la Corporac ión la 
ce lebrac ión de conciertos por el 
concepto de usos y consumos de la 
tarifa 5.a, y la de ©tras exacciones 
municipales, con los comerciantes, 
expendedores e industriales, etc., de 
este t é rmino municipal , se hallan de 
manifiesto en la Secretar ía del Ayun
tamiento (horas de oficina), a fin de 
que los interesados puedan exami
narlos durante el plazo de quince 
días , y formular las objeciones que 
estimen cóaven ien tes contra los cu
pos fijados en los mismos; pasado 
dicho plazo, éstos se rán firmes y se 
cons ide ra rán aceptados. 

Truchas, a 18 de Agosto de 1952.— 
E l Alcalde, Juan Callejo. 3179 

ción de los distintos derechos, a rb i ' 
trios e impuestos municipales, que 
figuran en el presupuesto ordinario 
de ingresos, acordando, por tal mo
tivo, declarar zona l ibre todo el tér
mino municipal , hasta que sea mo 
dificado o anulado este acuerdo, y 
en su vi r tud, la exacc ión de los mis
mos se real izará mediante concierto 
particular obligatorio de todos los 
interesados con el Ayuntamiento; a 
tal efecto, éste f o rmará todos los 
años , en época que estime oportuna, 
un p a d r ó n concierto, asignando las 
cuotas anuales que cada cont r ibu ' 
yente viene obligado a satisfacer, en
tend iéndose firmes pasado el plazo 
de quince días de expos ic ión al pú
blico, en la Secre ta r ía munic ipa l , 
p roced iéndose a su cobro por re 
cibos. 

E l contribuyente que presentare 
rec lamac ión por escrito, de discon
formidad con ellas, si el Ayunta
miento lo estima oportuno, le decla
r a r á excluido del concierto y some
tido al cumpl imien to de todas las 
obligaciones que imponen las Orde
nanzas vigentes, t r ibutando al t ipo 
m á x i m o que autorizan. 

Lo que se publ ica para general 
conocimiento de los interesados y 
efectos oportunos. 

Campo de la Lomba , 25 de Agosto 
de 1952.-El Alcalde, Angel García . 

3252 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

La Corporac ión de m i presiden
cia, en sesión extraordinaria de 24 
de los corrientes, adop tó el siguien
te acuerdo: Imponer las siguientes 
exacciones municipales: 1.a Del ar
bi t r io con finalidad nó fiscal deno
minado sobre los perros. 2.a Del re
cargo municipal sobre el canon de 
superficies mineras; y 3.a Del re
cargo sobre la con t r ibuc ión del tres 
por ciento del producto bruto de 
explotaciones mineras. Aprobar las 
Ordenanzas fiscales que previamen 
te se forrnaron, reguladoras de las 
tres exacciones municipales mencio 
nadas, las cuales quedan expuestas 
al públ ico por quince días en la Se 
cre tar ía municipal , contados a par 
tir de la pub l i cac ión de este acuerdo 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia, durante los cuales se a d m i t i r á n 
reclamaciones de los interesados le
gít imos. 

La Corporac ión municipal de mi 
presidencia, en sesión extraordina 
ria de 24 de los corrientes, adoptó 
el siguiente acuerdo: Teniendo en 
cuenta lo diseminado de la po
blac ión m u n i c i p a l , no es posible 
realizar directamente 1 a fiscaliza 

s ide ra rá firme dicho concierto 
los que no fo rmule» reclamación 
se p rocederá a su cobro en la fQrLy 
de costumbre. "ínia 

Villarejo de Orbigo, 25 de A o ^ 
de 1 95 2 , - E l ATcálde. L u f s 8 ^ 
minguez. ^ 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Confeccionado por este Ayunta
miento el p a d r ó n de los arbitrios de 
carnes frescas y saladas, bebidas es 
pirituosas y alcoholes: para tr ibutar 
por el sistema de conciertos particu
lares e n e l co r r i en te ejercicio 
de ¡1952, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , por es 
pac ió de quince d í a s , a fin de que 
pueda ser examinado, formulando 
las reclamaciones que consideren 
oportunas, quedando sujetos los de
clamantes al cumpl imien to de lo 
que disponen las respectivas Orde
nanzas. 

Las cuotas fijadas se rán firmes 
para los que no reclamen dentro del 
plazo seña lado , y una vezXfinaliza-
do el mismo no s e r á n admitidas. 

Sariegos, 25 dé Agosto de 1952 -

Cédulas de emplazamiento 
E n los autos de proceso civil dp 

cognic ión seguidos en este Juzgado 
a instancia de D.a Prima Sahelices 
Por tugués , vecina de E l Burgo Rane 
ro, representada por el Sr. Letrado 
D. Enedino Torbado Torbado con-
tra D. Eugenio Sahelices Portugué¡ 
y otra, sobre r ec l amac ión de cuatro 
m i l seis cientas pesetas, el Sr. Juez 
Comarcal de esta vil la en providen
cia de esta fecha ha acordado se em
place al demandado D, Eugenio 
Sahelices Por tugués para que en el 
plazo improrrogable de seis días 
comparezca en autos y conteste la 
demanda por escrito, previniéndole 
que si no lo verifica dentro del plazo 
q u é se le seña la se declarará su re
be ld ía y se d a r á curso legal a los 
autos. 

Y para que sirva de emplazamien
to a dicho demandado D. Eugenio 
Sahelices Por tugués , cuyo actual do
mic i l io se desconoce, habiendo teni
do su ú l t ima residencia en el pueblo 
de Vil lamizar en esta Provincia, fir
mo la presente en Sahagún, a 3 de 
Septiembre de 1952.—El Secretario, 
Lucio Rodr íguez . 
3414 N ú m . 897 —33,00 ptas. 

E l Alcaide, F. Lorenzana. 3251 

Ayunta-
para el 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Confeccionado por este 
miento el p a d r ó n general 
cobro de los distintos conceptos de 
impos ic ión mun ic ipa l : consumo so
bre carnes, vinos y alcholes, cinco 
cén t imos en l i t ro d^ vino, y recono 
cimiento de cerdos, a base de con
cierto, para el corriente ejercicio 
de 1952, queda expuesto al públ ico 
por el plazo de quince días, ^en esta 
Secretaría, al objeto de oír reclama
ciones. Pasado d icho plazo, se con 

E l Sr. Juez de Primera Instancia 
de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de juicio 
ordinario de mayor cuant ía , promo
vidos por el Procurador D. Agustín 
Revuelta de Fuentes, en nombre y 
represen tac ión de D. Lucio Monje 
Suárez, mayor de edad, casado, in* 
dustrial y de esta vecindad, contra 
otros y los herederos indeterminados 
de D. Domingo Puente López, veci
no que fué de Villavelasco, soüre 
nul idad de escritura de compra^ ven
ta y otros extremos; ha acordado, « 
dé traslado de la copia de demanda 
y documentos presentados por i * 
parte actora, a los expresados de 
mandados, herederos indetermina 
dos del referido D. Domingo Fuem 
López, a fin de que dentro del) 
prorrogable plazo de nueve 
comparezcan en los cita^ 
pe r sonándose en forma. . 

Y.con el f in de que sirva de * 
plazamiento a los apresados , 
demandados, de orden de * ún 
pido la presente cédula, ™ b ^ % o -
a diecinueve de Agosto de j n ^ ^ 
vecientos cincuenta V dosn - ^ar-
cretario Accidental, Inocencio 
tínez. • , nri0 KT 35 otas 3386 N ú m . 9 0 3 . - W D P 

días, 
autos. 


